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número 18, de Madrid, y, en segunda convocatoria, para 
el siguiente día, a la misma hora y en el mismo lugar an-
teriormente relacionados, si no hubiera concurrido a la 
primera el número de accionistas legalmente necesario, 
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Pérdida de la condición de Sociedad de In-
versión de Capital Variable, y consiguiente solicitud de 
revocación de la autorización administrativa como So-
ciedad de Inversión de Capital Variable.

Segundo.–Solicitud de baja de la sociedad del Regis-
tro de Sociedades de Inversión de Capital Variable de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Tercero.–Establecimiento de nueva cifra de capital 
social como consecuencia de la pérdida de la condición 
de Sociedad de Inversión de Capital Variable de la socie-
dad, propuesta en los puntos 1 y 2 del orden del día. 
Consiguiente modificación estatutaria.

Cuarto.–Transformación del sistema de representa-
ción de las acciones de la sociedad de anotaciones en 
cuenta en títulos nominativos. Consiguiente modifica-
ción estatutaria. Delegación de facultades al Consejo de 
Administración para lograr la plena efectividad del 
acuerdo.

Quinto.–Solicitud de exclusión de cotización de las ac-
ciones representativas del capital social, de Bolsa, o, en su 
caso, del Mercado Alternativo Bursátil correspondiente.

Sexto.–Modificaciones estatutarias consecuencia de los 
acuerdos adoptados en los puntos 3,4 y 5 del orden del día.

Séptimo.–Modificación de la denominación social y 
revocación de la designación de entidad depositaria. 
Consiguiente modificación estatutaria. Revocación del 
contrato de depositaría.

Octavo.–Traslado del domicilio social. Consiguiente 
modificación estatutaria.

Noveno.–Modificación del objeto social. Consiguien-
te modificación estatutaria.

Décimo.–Revocación de la designación efectuada al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, 
Sociedad Anónima, actual Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores (Iberclear), como entidad encargada de la llevan-
za del Registro Contable de las acciones representativas 
del capital social de la sociedad.

Undécimo.–Revocación de la entidad DWS Investments 
(Spain) SGIIC, Sociedad Anónima, como encargada de la 
gestión de los activos y de la administración y representa-
ción de la sociedad. Revocación del contrato de gestión.

Duodécimo.–Refundición y aprobación de nuevos 
Estatutos sociales adaptados al nuevo tipo social.

Decimotercero.–Dimisión de la totalidad de los 
miembros del Consejo de Administración.

Decimocuarto.–Modificación del régimen de Admi-
nistración de la sociedad.

Decimoquinto.–Nombramiento de Administrador único.
Decimosexto.–Ruegos y preguntas.
Decimoséptimo.–Delegación de facultades para la 

firma de los documentos públicos y privados que sean 
precisos, relacionados con los acuerdos que se adopten.

Decimoctavo.–Redacción, lectura y aprobación, si 
procede, del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
que corresponde a todos los accionistas de examinar, en el 
domicilio social, el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe sobre las mismas y de pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y en 
la legislación vigente.

Madrid, 29 de junio de 2006.–El Secretario no Conse-
jero del Consejo de Administración, Enrique Fernández 
Goenaga.–41.732. 

 EXPANSIÓN EXTERIOR, S. A.

En cumplimiento del artículo 165 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que la Junta General 
universal de fecha 30 de junio de 2006 adoptó por unani-
midad el acuerdo de reducir el capital en diez millones 

ochocientos noventa y nueve mil euros (10.899.000 €), 
por lo que, una vez ejecutada la reducción, el nuevo im-
porte del capital social es de veinte millones seiscientos 
un mil euros (20.601.000 €). La única finalidad de la re-
ducción es el restablecimiento del equilibrio entre el ca-
pital y el patrimonio de la sociedad disminuido por con-
secuencia de pérdidas.

Se hace constar que, dada la finalidad de la reducción, 
a tenor del artículo 167.1 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, no existe derecho de oposición de los acreedores.

Madrid, 30 de junio de 2006.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, María José Lanchares 
Perlado.–41.677. 

 EXTERIOR VASCA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta General Universal de la entidad Exterior 
Vasco, Sociedad Anónima, en liquidación, celebrada el 
14 de junio de 2006, ha acordado, por unanimidad, la li-
quidación de la sociedad, aprobando el Balance de liqui-
dación:

Euros

Activo:

Deudores .............................................. 67.200,06
Tesorería .............................................. 178,58

Total activo ............................ 67.378,64

Pasivo:

Capital social ........................................ 63.106,27
Reservas ............................................... 4.272,37

Total pasivo ........................... 67.378,64

Resultando una cuota de liquidación de 9,6255 euros 
por acción.

San Sebastián, 15 de junio de 2006.–El Liquidador, 
Jesús Elso Mosquera.–41.109. 

 FEDERACIÓN ASOCIACIONES 
ROMANAS ANDALUZAS

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número siete de los de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 17/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Amalia Luisa Segalevrva Cazorla contra Federa-
ción Asociaciones Romanas Andaluzas se ha dictado 
auto que contiene la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Federación Asociaciones Roma-
nas Andaluzas, en situación de insolvencia con carácter 
provisional, por importe de 1.151,23 euros de principal, 
más 230,00 euros calculados provisionalmente para intere-
ses y costas del procedimiento sin perjuicio de ulterior ta-
sación.

Málaga, 14 de junio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–40.531. 

 FERAZPILLA, S. L
(Sociedad parcialmente escindida)

FERAZRRUTI, S. L.
LAVENWHITE, S. L.

(Sociedades beneficiarias
de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de Socios y accionistas de la sociedad Fe-
razpilla, Sociedad Limitada, celebrada con carácter uni-

versal el pasado 23 de junio de 2006, ha acordado la es-
cisión parcial de la misma mediante la segregación de 
parte de su patrimonio y el traspaso en bloque de los 
elementos patrimoniales segregados a favor de «Feraz-
rruti, S. L.» y «Lavenwhite, S. L.», sociedades que se 
constituirán simultáneamente y como consecuencia de la 
escisión de «Ferazpilla, S. L.».

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la escisión de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del Balance de Escisión. Asimismo, 
los acreedores de las sociedades intervinientes podrán 
oponerse a la escisión en los términos previstos en los artí-
culos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián (Gipuzkoa), 26 de junio de 2006.–Lau-
ra Azpiroz Arruti, Administradora Unica de «Ferazpilla, 
S. L.».–41.648. 1.ª 3-7-2006 

 FERNANDO ASENSIO TORRES
Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 75/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Ana Belén León Orive, sobre cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 18 de mayo de 2006, cuya parte 
dispositiva, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

Declarar al ejecutado Fernando Asensio Torres en si-
tuación de insolvencia total con carácter provisional, por 
importe de 32.848,62 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 16 de junio de 2006.–Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–40.540. 

 FRANCISCO MARTÍN MONTES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 4 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
número 83/04, dimanante de autos número 144/04, a 
instancia de Juan Carlos Mazuelos Mena contra Francis-
co Martín Montes, Sociedad Limitada, en la que con fe-
cha 16-6-2006 se ha dictado Auto de Insolvencia por el 
que se declara a la entidad ejecutada Francisco Martín 
Montes, Sociedad Limitada en situación de Insolvencia 
por importe de 1759,84 euros de principal más 527,95 
euros presupuestados para intereses y costas; insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 16 de junio de 2006.–Secretario, Alonso Sevi-
llan Zamudio.–40.708. 

 FRANCISCO-JAVIER MARTÍNEZ 
FERNÁNDEZ

Edicto

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario del Juzgado 
de lo Social de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 77/06 de este Juzgado, seguido a instancia de La Fun-
dación Laboral de la Construcción del Principado de 
Asturias frente a Francisco-Javier Martínez Fernández se 
ha dictado auto de fecha 19 de junio de 2006, en el que se 
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declara al ejecutado Francisco-Javier Martínez Fernández 
en situación de insolvencia total por un importe de 884,76 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art.º 274.5 de la L.P.L., expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil.

Mieres-Asturias, 19 de junio de 2006.–Secretario Judi-
cial, Joaquín Palacios Fernández.–40.740. 

 G6 EL POZO, SOCIEDAD 
COOPERATIVA MADRILEÑA

Declaración de insolvencia

Doña Marta María Menárguez Salomón Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el n.º 499/04 ejecución n.º 45/06, seguidos a 
instancia de Manuel de la Fuente Calvo y Jesús Retamo-
sa Gómez contra «G6 El Pozo, Sociedad Cooperativa 
Madrileña» sobre cantidad, se ha dictado en fecha 16 de 
junio de 2006 auto de declaración de insolvencia total de 
la ejecutada por importe de 19.715,79 euros, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 16 de junio de 2006.–Marta María Menár-
guez Salomón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 24 de Madrid.–40.710. 

 GADEM INDUS,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1008/2005 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguidos a instancia de Jordi Casany Ríos, contra 
la empresa Gadem Indus, Sociedad Limitada, sobre des-
pido, se ha dictado auto de fecha 19 de junio de 2006, por 
la que se declara a la ejecutada Gadem Indus, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia legal total, por im-
porte de 13.780,29 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 19 de junio de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Euge-
nio López Corral.–40.610. 

 GADIRRIF, SOCIEDAD LIMITADA
Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria de la Sociedad «Gadirrif, Sociedad Limita-
da», a celebrar en primera convocatoria el día 12 de 
agosto de 2006, a las trece horas, y en segunda convoca-
toria el día 14 de agosto de 2006, a las catorce horas, en 
Cádiz, calle Trille, número 10, cuarto A, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2005 de la compañia, así como de la propuesta de apli-
cación del resultado correspondiente a dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación o censura de la gestión social 
desarrollada por el Órgano de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta general.

Cádiz, 26 de junio de 2006.–El Administrador único, 
Manuel Maye Riaza.–40.783. 

 GARIBEINCORR, S.L.

Don Juan Pedro Dueñas Santofimia, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Sevilla,

Hago saber: Que en los autos 99/2006, por resolución 
de esta fecha se ha acordado convocar judicialmente 
Junta general ordinaria de la sociedad limitada Garibein-
corr, Sociedad Limitada (B41901562), con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social y aprobar en su 
caso, las cuentas de los ejercicios 2003 y 2004, y resolver 
sobre la aplicación del resultado.

Se celebrará en el domicilio social de la misma, sito en 
Guillena (Sevilla), calle Velázquez, número 18, actuando 
como presidente el promotor del expediente don Juan 
Ramón Setién García y como Secretario el Administra-
dor de la Sociedad, el día 15 de julio, a las 11,00 horas de 
su mañana.

Sevilla, 2 de junio de 2006.–El Secretario Judicial, 
Juan Pedro Dueñas Santofimia.–40.773. 

 GERONA 2002 EMPRESA 
CONSTRUCTORA,

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1163/05 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Francisco Mendoza Vílchez, 
contra la empresa Gerona 2002, Empresa Constructora, 
Sociedad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 13 de junio de 2006 por el que se 
declara a la ejecutada Gerona 2002 Empresa Constructo-
ra, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia legal 
total, por importe de 2.453,66 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 13 de junio de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 23, Germán Gambón Rodrí-
guez.–40.612. 

 GÓMEZ-EGEA INTERNACIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 127-05 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Mercedes Rius Biarnes, contra la 
empresa Gómez-Egea Internacional, Sociedad Anónima, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de 
fecha 14 de junio de 2006 por la que se declara a la 
ejecutada Gómez-Egea Internacional, Sociedad Anóni-
ma, en situación de insolvencia legal parcial, por impor-
te de 6.326 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 14 de junio de 2006.–El Secretario del 
Juzgado de lo Social número 23.–40.604. 

 GRANAPALMA, S. L.

Declaración insolvencia

Doña Rosa M.ª Adame Barbeta, Secretaría del Juzgado 
de lo Social número nueve de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejcución
n.º 704/04 se ha dictado auto con fecha 09-06-06 por el 
que se declara a la empresa «Granapalma, S.L.» en situa-
ción de insolvencia provisional para responder al débito 
de 10.239,61 euros de principal más 2.047,92 euros pre-
supuestados para intereses y costas.

Sevilla, 19 de junio de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Rosa M.ª Adame Barbeta.–40.556. 

 GRUPO FINISH, S. L.
Sociedad unipersonal

PRODUCTOS Y SISTEMAS DE 
ACABADOS, S. L.

(Sociedades a escindir totalmente) 

TORNAG, S. L.
Sociedad unipersonal

PRODISA FINISH, S. L.
 Sociedad unipersonal

(Sociedades beneficiarias) 
Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que mediante las Juntas Generales 
Universales de socios de las sociedades «Grupo Finish, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» y «Productos 
y Sistemas de Acabados, Sociedad Limitada», ambas 
celebradas en fecha 26 de Junio de 2006, se aprobó, por 
unanimidad, previo informe de los Administradores de 
cada una de ellas, la escisión total de las entidades «Gru-
po Finish, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» y 
«Productos y Sistemas de Acabados, Sociedad Limita-
da», mediante su disolución sin liquidación, con división 
de la totalidad de su patrimonio social en dos partes, cada 
una de las cuales se traspasará en bloque a las siguientes 
entidades:

La sociedad limitada ya existente: «Tornag, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal», cuya Junta general, 
celebrada con carácter de universal, de 26 de Junio de 
2006, acordó aceptar el patrimonio inmobiliario escindi-
do y proviniente de las mercantiles «Grupo Finish, So-
ciedad Limitada, Sociedad Unipersonal» y «Productos y 
Sistemas de Acabados, Sociedad Limitada», con arreglo 
a lo estipulado en el proyecto de escisión.

La sociedad limitada de nueva creación «Prodisa Fi-
nish, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», que 
adquirirá el resto del patrimonio.

La escisión total se ha acordado sobre la base del 
proyecto de escisión total suscrito por los Administra-
dores de las sociedades que participan en la escisión 
total, esto es, «Grupo Finish, Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal», «Productos y Sistemas de Acabados, 
Sociedad Limitada» y «Tornag, Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal», depositado en el Registro Mer-
cantil de la provincia de Alicante el día 21 de Junio de 
2006, con los Balances de situación de las entidades a 
escindir totalmente y con el Balance de situación de la 
entidad beneficiaria ya existente cerrados a 31 de di-
ciembre de 2005. La presente escisión total tendrá 
efectos contables a partir de la efectiva inscripción en el 
Registro Mercantil de Alicante. Asimismo se hizo cons-


